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Moyobamba, 28 0gT. 2021

02 de setiembre de 2021, que conti"r:',jt'"o;,=r'."J§:1üi#lJj;1lilffi: íi:ff:l
3::H:11,5 Hñ3f*' 

en el expediente judiciar r.¡"ooooá-i ozo-o-zzoi-in-ól-or, en un totar

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Direc"ion n"s,'li;ii5"J.l.i?3Íii"rl::&T: 
"1?"t"q:f:tJfllGobierno Regional responsabre- áel servicio educativo en el am6ito oe su respectivacircunscripción territoriat' Tiene retac¡ón técr¡.o-no*riir" .on el Ministerio de Educación. Lafinatidad de ra Dire.cción Regio;r ;; Educación ;;;;;rorer ra educacián, Ia curtura, erdeporte' la recreacign,.la ciánc¡a y ia tecnología. n."jr, ros servicios áoucat¡vos y losprogramas de atención integral con calidad t ;qüJri ;;=., ámbito jurisdiccionar, para lo cual

ffi:[x[r.,T"',.} yffi::i o" cest¡ón ráróJt,:ulÉi v convoca ra participación de ros

rM ode rn iza ció n de ra Gestión der Estado Hii !f,...lil ., :il" |;r r1l::rr..f[. J;'i*r jiperuano en proceso de modernizaciónen sus diferentes instancias, o"óáro...ias, entídades,organizaciones v procedimientos, con la t¡naliiáJ i;;;j;r* ta gestión púbtica y construir unEstado democrático, descentra,ti)aioy ar servicio der ciudadano.

recha 23 de ocrubre de 2oo7,"n 
"r 

,,ti.c,?J;iri:t l:fl::ffi [",r1i;333r"f B:#§l3:ltlodernizacíón la gestión del coo¡"rno Regionat¿; é;; ürrt¡n, con er objeto de incrementarsu eficiencia' mejorar la calidad dái-servr=c¡o de ra ó¡uJaoania, y optimizar er uso de rosrecursos"' y en el ar1ículo segundo estáblece "ripro.".o-áe Modern izaciónimprica accionesde Reestructuración 
-orgánióa, 

n.oiürni=ac¡on nJm¡ni-strativa, fusión y disolución de las
::l|ixffi.fl:'r",r"fl",j[.H::"Jit án" tanto exist, irpro¡oro oe runct*.'o intesrando

fecha 10 de setiembre de 201u, u. 
", 

,,?,?i3'ü",[T:r.:",r"':x3i:ilrrr,."i:l?r"f,.J,11.I3;
del Reglamento de organizacion y runcion", - noio-ertoo¡erno Regionarde san Martín;

demanda contenciosa administrat¡,,, ,""c3li*, qi:"T"T,Atll3:i:"rpJáñ[-?t1¿:á: :;;;;JR-cl-01; siendo así, medianü ñáL"lr.ión N"o4 o" iJ.-ü'zs oL o.irúrá j" zo)0, emitida porel Juzgado civil rransitorio - seoe .luanluÍ, resolvii Jellrrrnoo FUNDADA EN pARTE lademanda y en consecuencia NULA ra Rbsoruc¡¿; J";;trrrr N"og71-2019, de fecha 23 denoviembre de 2019 - sólo en et extiemg 
ler articulo lir"ro parte resorutiva, que otorga ersubsidio por luto y gastos o" t"páiio ál actor, en base'a ra remuneración totar permanente -,y la Resolución Diréctorat negionái Ñzor g-2l1g-éÁsilóRE, 

de fecha 31 de diciembre de2019; y ORDENA que la éntidad demandaár-";il;'nueva resorución administrativadisponiendo er oaqo der reintegio oe su¡s¡d¡o p;; L;to y Gasto" J"-'s"petio, por erfattecimiento de s"u madre H¡ld; Ru¡z nam¡ tatZ.,-di*0.-0" cuatro remuneraciones totares o
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íntegras, dos por cada reintegro, con deducción de los importes que hayan sido abonados por

dicho concepto en base a la remuneración total permanente' más intereses legales; la misma

que es apelada por áórrt" dLmandada ante la sala Mixta Descentralizada de Liquidación y

Apelaciones de Mariscál Cá"ur", - Juanjuí, generándose la ResoluciÓn N'09 de fecha 30 de

m,'.o de ZO2l que resuelve CONFIRndRn-1, sentencia apelada y la REVOCARON en el

extremo que ordena el reintegro de sub_sidio por Luto-y Gastos de sepelio equivalente a cuatro

remuneraciones totaler á intégr"r, y REFORMANDoLA en dicho extremo dispusieron que le

corresponde como beneficio 
-pot ei pago del r1$9qr9.de Subsidio por Luto y Gastos de

é;p;ti;, át monto único de sl. e,ooo.oó soles (TRES MIL Y o0/'100 SOLES)' por lo que le

corresponde luego Oá l, O"OiOa liquidación, que se le reintegre la diferencia no percibida; y

DECLARANDOSE CoNSENTIDA y requiriendo su_ejecr.rción mediante Resolución No10 de

fecha 21 de mayo de 2021, emitida 
-por 

el Juzgado civil Transitorio - sede JuanjuÍ;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial' que

establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad- 9stá obligada a acatar y dar

cumplimiento a lai ¿ec¡s¡ onás iudiciaíes o de índole administrativa, emanadas de

autoridad judicial competente, en sus propios térmínos, sin poder calificar su contenido

o sus fundameÁios', restringir trt bfectos o interpretar su: alcances' baio

responsabitidad c'iiil,'p"nat o áam¡n¡stratíva que la ley señala", Pol' lo que' la Dirección

Regional de Educación'San Martín cumple efectúar 1o9r:. las gestiones necesarias para dar

estricto cumprimiento a ro ordenado por er órgano Jurisdiccionar, evitando cualquier retraso

en su ejecuclón y sin hacer calificaciÓn alguna que pudiese restringir sus efectos;

fruahrcionDinn*lsul W
N.o 383 -2021-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

ARTÍ LO PRI ERO.- RECONOCER Por

mandato iudicial, recaído en el exPediente judi ci a I N "0000 6-2020-0'22 05-JR-CI-O1, el Pago

del reintegro del SU BSIDIO POR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO, a favor de ALFONSO

DIAZ RUIZ, Por el fa llecimiento de su madre Hilda Ruiz Ramírez, arazÓn del monto único de

S/. 3,000.00 soles (TRES fUlL Y 00/100 SOLES), Por lo que le corresponde luego de la debida

liqu idación, con deducciÓn de los imPortes que haYan sido abonados por dicho concepto en

es; siendo FUNDADA mediante

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de ra unidad de Gestión Educativa Locar de Mariscar cáceres, que a su vez

constituye ra unidadEje*too 302 - Educación Huailaga centrar, con autonomía presupuestal

financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad lá ejecución final de lo ordenado en vía

¡rOi.¡áf ; .órrespondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N.00g_2016-MTNEDU que modifica el regramento de ra Ley No.2g,g:! -

Ley General de Edúca.ión, D".r"to supremo N'004-201g-JUS que aprueba el rexto unico

ordenado oe ra r_ü ñ,-27444 - Ley áer procedimiento Administrativo Generar y con las

visaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección- de operaciones y en uso de las

facultades confer¡Oás en la Resolución Ejecutivá Regional N'026-201g-GRSMiGR'
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base a la remuneración total permanente, más intereses lega
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sentencia de vista contenida en la Resolución N"09 de fecha 30 de maE:o de 2021, emitida
por la Sala Mixta Descentralizada de Liquidación y Apelaciones de Mariscal Cáceres - Juanjuí
y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendó su ejecución mediante Resotución No10 de
fecha 21 de mayo de 2021, emitida por el Juzgado Civil Transitorio - Sede Juanjuí.

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA UNidAd
Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central, emn¡r ta nesolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'09 que contiene la Sentencia
de Vista.

ARTÍCULo TERCERo. , NoTIFíoUESE a través de
Secretaría General de la Dirección Regional Oe eOucacion de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oiicina de
operaciones - unidad Ejecutora 302 - Educación Huailaga central.

ARTíCULo cUARTo. - eUBL¡OUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la OirecciOn negúonal de Educación San Martín
(wwr¡v. dresa nmarti n. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.
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